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RESOLUCION del servicio Naewnal de Loterías por
la que se hace público haber sido autorizadas las
siguíentes tómbolas de caridad, exentas del pago de
impuestos.

Por acuerdo de este Ministerio, fecha 21 del actual, se autorizan
las siguientes tómbolas de caridad, exentas del pago de impuestos,
Q, celebrar durante el año actual en las localídad.es y fechas
que se indican:

Calvia (Baleares): 25 de junio al 24 de julio,
Legorrcla (GuípúzcDa): 19 al 23 de mayo.
La Cañada (Avila): 15 de junio al 14 de julio.
Sorla: 1 a.i 30 de junio.
ViUajoyoea (Alicante): 15 al. 30 de junio.

Estas tómbolas han de sujetarse a cuanto dif::pone la legis
lación vigente, habiendo obtenido previamente la autoriza.ción
de los exeelentisimos Prelados de las Diócesis respectivas.

Madrid, 21 de junio de 1971.----El Jefe del servicio, Francisco
Rodríguez Cirugeda.-3.778-E.

RESOLUCION del Tribunal d~ Cnntrabando de Va
lencia por la. que se hace público el fallo que se
cita.

Desconociéndose el actual paradero de Pedro BUl'uaga Pe<:ina,
cuyo último domicilio nonocido era en la avenida Mistral, núme
ro 99, de Barcelona, se le hace saber, por el presente edicto,
lo siguiente:

El Tribunal de Contrabando en Comisión Permanente, !( en
sesión del día 8 de junio de '1971, al conocer del expediente nume
ro 38171, acordó el siguiente fallo:

1.0 Declarar cometida infracción de contratando de menor
~uantia, comprendida en el 3." y l.", artículo 11 y 13 de la
Ley de Contrabando.

2.0 Declarar responsables de la expresada infracción, en ,con
cel?to de autores, a Pedro BUl'uaga Pecina y Francisco Gomez
Ibaflez.

3.0 Declarar que en los responsables no concurren circuns
tandas modifi'cativas de fa responsabilidad.

4.0 Imponer las multas siguientes: Pedro Buruaga Pecina,
25.145 pesetas en firme y 6.519 peset:.as en garantia; Francisco
Gómez Ibáñez, 25.145 pesetas en fIrme y 6.519 pesetas en garantia.

5.° Decretar el comiso del género aprehendido.
6.° Declarar haber lugar a la concesión de premios a los

aprehensores.
7.° Remitir testimonio del presente acuerdo al ilustrísimo se

ñor Juez Decano de los de Instrucción, a efectos del posible
delito conexo.

8.0 Que por «Tabacalera, S. A.l), Se devuelva el género apre
hendido a l'a expendeduría número 75, propietaria del mismo.

El importe 'de la multa impuesta ha de ser, ingresado, preci
samente en efectivo. en esta Delegación de Haclenda, en el plazo
de quince días, a contar de la fecha en que se publique la presente
notificacion. y contra dicho fallo se puede interponer recurso
de alzada ante el Tribunal Económico-Administrativo central.
Contrabando, en el pl~ de quince días. a partir de la publicación
de esta uotificación; significando que la interposición del recur;o;o
no suspende la ejecución del fallo y que, en caso de insolvencia.
se exlgírá el cumplimient6 de la pena subsidiaria de privación
de libertad a razón de un día de prisión porcada 13t¡ pesetas
de multa no satisfechas, y dentro de los limites de duración
máxima sefialados en el caso 24 de 1& Ley.

Lo que se publica en el «Boletín Oficial del Estado», en cum
plimiento de Jo dispuesto eulos artículos 89 y 92 del Reglamento
de Procedimiento para las reclamaciones económico-administrJ,
tivas de 26 de noviembre de 1959.

Valencia. 22 de junio de 1971.-EI Secretario del Tribunal.
Visto bueno: El Delegado de Hadenda. Presidente.-3.784-E.

MINISTERIO
DE OBRAS PUBLICAS

ORDEN de 2 de abril de 1971 por la que se concede
a doña María Tomás Verger, la oeupación de terrenos
de dominio públteo en la zona de servicio del puerto
de Porto-petra, Mallorca, y se legaliZan las obras
construidas consistentes en un varadero y caseta
guardabotes.

E~ ,Uustrísimo sefior Director general de Pu'Crtos y seíiales
M~,ntlln~,. con esta fecha y. por delegación del excele!ltísin~o
senor MUllstro de Obras Publicas, ha otorgado a doiia Mana
Tomás Verger. una concesi'Ón cuyas características son las si
gu-ientes:

ProvIncia: Baleares.
Zona de servicio del puer'to de Porto-Petro,
Superficie aproximada: 63 metros cuadradOs.
Destino: Construcción de un varadero y caseta guardabotes.
Plazo de la concesión: Quince años.
Canon unitario: Veinte pesetas por metro cuadrado y año.
Instalaciones: Caseta guardaOO'te6 de planta. rectangular de

6,20 x 5.80 metros. y rampa de 1.50 metros de anchura. y 3.36 me
tros de longitud.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Madrid, 2 de abrIl de 1971.-P. D., el Director general de
Puertos y Seflales Marítimas. Marciano Martinez Catena,

ORDEN de 18 de mayo de 1971 por la que se concede
a don Manuel Martínez de Beaus la ocupación de
terrenos de dominio publico en la zona de servicio
del puerto de la Colonia de San Jorge, Mallorca,
y se legalizan las obras construUlas consistentes en
una rampa-varadero.

El ilmtrislmo seilor Director general de Puertos y señales
Maritima...o;:. con esta fecha y por delegación del excelentísimo
seüor Ministro de Obras Públícas, ha otorgado a don Manuel
Ma.rtinez de Beaus una concesión cuyas caracterIstlcaa son las
siguientes:

Provincia: BaJeares.
Zona de servicio del puerto de la Colonia de San Jorge,
Superficie aproximada.: 298 metros cuadrados.
Destino: Construcción de una rampa--varadero.
Plazo de la concesión: Cuarenta años.
Canon unitario: 60 pesetas por metro cuadrado y afio.
Instalaciones: Raml)a-Val'aderó situada en la cota + 0,60, do

una anchura de 8,40 metros.
Lo que se hace público para general conocimiento.

Madrid, 18 de mayo de 1971......;P. D., el Director general di'
Puerto:.; y Seüaleg Marítimas, Marciano Martinez eatena.

RESOLUCION de la subsecretaría por la que se h4ce
público el tallo de la sentenG'Í4 recaída en el recurso
contencioso·administrativo número 11.74311968.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencloso-adminlstrativo núme.
ro 11.743/1968, promovido por la Sociedad mercantil «La Hispano
Hilariense, S. A.)}, contra resolución de este Ministerio de obras
Püblicas de 30 de septiembre de 1968, que denegaba petición
de que fuera anulad'a la adjudicación definitiva del servicio regul8l"
de transporte de viajeros entre Gerona y San Feliú de PaUarals,
la Sala Tercera del Tribunal SupreIllQ de Justicia ha. dictado
sentencia el 26 de abril de 1971, cuya parte dispositiva. dice asi:

«Fallamo.o;:: Que de~mos declarar y declaramos la desestl~
mación del presente recurso contencioso-admin.tstratlvo núme
ro 11.743 de 1968. interpuesto por el P1'Oeurador de los 1'r1bunal~
don Saturnino Estévez Rodnguez. en nombre y representacion
de ({La Hispano Hilariense, S. A.», contra resolucIón del Ministerio
de Obras Públlcas d€ 30 de septiembre de 1968, por 1& que se
denegaban SQS pretensiones en relacián con la explota.ei6n «:t~
la linea de transportes por carretera entre Gerona y SBe. FellU
de PallaraIs. y habielldo sido parte demandada la Administración
y la «Compañía. de FerrOCaJTíl de Olot a Gerona, S. A.», repre
sentada por el Letrado don Claudiano Moraga Sánchez-Baue
jón; por lo que declaramos tal resolución ajustada a derecho,
que confirmrl.lU03 por esta sentencia, absolviendo a la Adminis-.
tración y al comandemandado. Sin hacer expresa condena de
costas.»

El excelentisimo seüDr Ministro, aceptando en su integridad
el preinserto fallo, ha dispuesto por orden de esta. mIsma fecha
que sea cumplido en sus propios términos. ..

Lo que participo a V. l. para. su conocimiento y efectos.
DIos guarde a V. l. muchos años.
Madrid, 4 de junio de 1971.-El Subsecretario, RicMdo Gónlez~

Acebo.

Ilmo. Sr. Director general de Transportes Terrestres.

RESOLUCION de la Sllbsecretarfa por la que se hace
público el tallo de la sentencia recaída en el recurso
contencioso--administratívo numero 17.153/1970.

Ilmo. Sr.: En el recurso oontencloso-adrninlst.rativo núme
ro 17.153/1970, promovick> por la «Acequia Mayor de Sagunto»
contra resolución de este Mirusterio de 28 de febrero de 1970,
sobre autorización a la «Comunidad de Regantes de Sot de Ferrer»
para sustituir 156~5S1 hectáreas de la zona regable a que s.e
refiere la primeora inscripción acordada por orden de 21 de dI·
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ciembre de 1961, 1& Sala Tercera del Tribuna.! Supremo de Jus
tiela ha dIctado 1lBntencla el 3 de mayo de 1971. cuY" parte
disposltiva. dice ast.:

«Fallamos: Que desestimando como desestimamos la llJega,.
ción de lnadmisibUldlld formulada por el Abogado del -.,
y el recurso mismo, interpuesto por la representación procesal
de la cAeeaui& Mayor de sagunto», contra la orden ministerial
de 28 de febrero de 1970, que en alza.da desestimó el· recurso
formulado contra le. Resolución de la. Dirección General de Obras
Hl-draulLeas de 8 de septiemb~de 1988, queautorlzó a la «Co..'llU
nidlld de Regantes de SOl; de Ferrer. la sustitución de 156.581
hectáreas de la zona regable a que se refiere 1& primera inscrip
ción, acordada por QDden de 21 de diciembre de 1961, debemos
declarar y declaramos que tales resoluciones están ajustadas
a derechos, pOr lo que las confirmam~ absolviendo a la Admi~

nistración de las pretensiones en su contra formuladas por la
parte actora; todo ello sin hacer expresa condena de costas.»

El exce-lentisimo seftor 'Ministro, ~tando en su integridad
el prel""""lo fa.l1o. ha dlspuesto. por orden de esta misma fecha,
que sea eumpIldo en sus propios términos.

Lo que partic1qJo a. V. L para su conocimiento y efee,tos.
Dios guarde a V.. 1. muchos afios.
Madrid, , de junio de 1971.-El SUbsecretorio, Rlcaroo Gómez..

Acebo.

Dma. Sr. Director gene1"&l de- Obras Hidráulicas.

IlESOLUCION de la Dirección IMneralde Obras Hi
dráulicas por la que se concede a «Eléctr~ Reuni
das de Zaragoza, S. A.», un aprovechamiento de
aguas del Balto de pie de presa del embalse de. La
Tranquera, sobre el Tío Piedra.

«E1éctrieas Reunid'8S de za;ragoza, S. A.» .ha solicitado la con
cesión del aprovechamiento hidroeléctrico del salto de pie de
presa del ernba.Ise de La Tranquera en la provincia de zaragoza, '
y es'ta. Dlrecelón. Genera.! ha resuelto:

otorgar a «E1éctrtcas Reunid'8S de zaragoza, S. A.», la con
cesión del aprovechamiento hidroeléctrioo del salto de pie de
presa. del embalse dc,La Tranquera en la provincia de Zaragoza,
sin incluir el tramo subsiguiente del río Piedra, con arreglo a
las condiciones que rigieron en. el concurso y sobre la base de
los proyectos que se aprueban por la presente Resolución, con
las siguientes oondiciones:

1.~ «Eléctricas Reunidas de Zaragoza, S. A.», se compromete
a. la total utilización de la energía de, posible obtención con el
régimen de desembalses qUe prescriba la Administración y per
mita. la ~da.1nStalada.debiendo,1testos efectos, puntualizarse
los slgul'entes extremos:

a) Unleamente se podrán desti'nar a los fines del salto de
pie de presa. del embalse de La. Tranquera, los caudales que
hayan de sumin1stra.rse para el riego, en· 1& forma, épocas y
volúmenes que las necesidades de los regadios impongan, sin
que en la.. fijación de los ml.smos. ni en el régimen de desembalse,
pueda intervenir 1& Empresa. concesionaria del salto, que no obs
tante podrá ser ofda por la Com1:slón de Desembalses, a la Que
pertenecerá con voz pero sin voto

b) La Empresa concesionaria del salto de pie de presa, 'po..
drá a~vechar, hasta el limite de la capacidad de su maqUIDa4
ria, el caudal de agua que en caso contrario hubiera de·verterse
por elallv1~, debiendo 1nterrumpi:rse esa. utilización en el
momento en que el agua. deje de verter por el mismo.

El aprovechamiento de los caudales sobrantes que de otro
modo se hubteran ffTtldo, será a. título precario, en tanto que,
pOr ampliaclón de la zona regable, con o sin recrecimiento de·
la presa., no se precisen poMa riego.

e) En ningún caso se 8Olt84"á agua del embalse para el exclu
sivo funcionamiento del salto, es decir, que cuando los regadíos
no necesiten agua del embalse, permanecerá cerrado y el a.pro
vechamlento hidroeléctrIco en suspenso.

2." El núniero mfnimo de kUovatlos-hor'R decenales cuyo ca
non se compromete a pagar «Eléctricas Reunidas.de Zaragoza,
Sociedad Anónima», es el de treinta millones de kilovatios--hora
(30.000.000 Kwh.), en la forma definida en los apartados a), b),
e), y d) del articulo 11 del Pliego de Condiciones del concurso
citado.

3.& «Eléctricas Reunidas de Zaragoza, S. A.», ofrece 9. la
Administración para el transporte- de la energia reservada al
Estado, la.s tineas de alta tensión que tiene construidas y las
Que oonstruya en el futuro.

4.& El precio del canon que «Eléctricas Reunidas de Zara~
goza, S. A.», .se compromete a abonar por la energía gene:l.·ada
en el aprovechatniento es de tres cént1Ino.s de peseta por kilovatio
hora (3 céntimos por Kwh.).

S.& «Eléctricas Reunidas de zaragoza, S. A.», se obliga. a
suministrar gratuitamente durante- todo el "Plazo de la concesión,
la energia eléctrica. neces8l'ia para el ~ervicio de los mecanismos
de explotación, alwnbrado de las 1nsta1aclones,· 'servicios Y vi
vlendas del personal del embalse de La Tranquera, ha.sta el
limite de 100.000 kilovatioS-hOra anuB.les con potencIa máxima
de 100 Kw. '

Además se reserva. al Estado el 10 por 100 de la energía.
total producida en el aprovechamiento, porcentaje que se deter~

minará según 1&8 medidas practicadas en bornas de las máquinas
generadoras.

6.9. El ¡¡recio de esta. energla reservada al Estado sera de
veinUcua.tro y .medio .céntimoade peseta. por kllovatio-nora
(24,5 Kwh.). El suministro de energia reservada. se realiZ'Má sola
mente en los meses en que el .aprovechamiento esté funcionando,
podrá ser tomada con potencia máxima del 15 por 100 de la
media obtenida en el aprovechamiento, en el mes de que se
trate, en barras de salida de alta tensión de la central o en
cualquier punto de la red de alta tensión (a 10.000 v. por lo
menos), del concesionario o de aquellas Empresas con las que
tenga concertado régimen de .cooperación.

7.9. El precio del péaje por kilovatio-hora y 100 kilómetros
de recorrido, será de un céntimo y sesenta y ocho centésima-s
de céntimo de peseta (1,68), en el cual se incluyen las pérdidas
de transporte, JXlr lo que la energía sumln1strada. será medida
en el lugar de la entrega.

a ..., El pla7,o de explotación del presente aprovechamiento será
de setenta y cinco años. contados Q par-tk de la fecha en que
comíence la explotación parcial o total del mismo, pasado el
cual revertirá al Estado Ubre. de toda cla..<;e de cargas, como
preceptúa el Real Decreto de 10 de noviembre de 1922, a cuyas
prescripciones queda sujeto, asi como a las de la Real Orden
de 14 de junio de 1921 Y 7 de jUlio del mismo año,

A los efectos de reversión al Estado, quedan incluídas entre
las instalaciones objeto de reverSión 1& línea o líneas de salida.
de la energia, la turbina, alternador, protecciones, apa:rellaje
y parque de tTahSlforma.ción.

9.& «Eléctricas Reunidas de zaragoza, S. A.», se compromete
a abonar al Est~ 10 por kilovatio-ohora de la energía que éste
se reserv-ay no utilice, un sobreprecio de un 'Céntimo de peseta
(l céntimo/KwIL)en exceso del precio del canon.

10. El concesionario queda obligado a realizar, en el plazo
de seis meses, un estudio económico del salto en el que se tenga
en cuenta todos los ingresos y gastos del mismo, incluidos los
correspondientes a las primas a las nuevas oonstruccf.OI1eS de
«Ofíle», de cuyo estudio económico se deducirán 1a.s tarifas conce
sionales que d~beráil ser aprobadas por la Adminlstractón.

11. El· concesionario debera. dM" cumpiimiento, en el plazo
de sei-s meses, a lo prescrito en la clausula 2.9. de la Orden
ministerial de 31 de octubre de 1962, relativa a la presentación
del proyecto de linea eléctriea La Tr.anquera a la existente de
La. Requijáda a Embid de la Ribera.

Asimmmo. deberá presentar en el mismo plazo el proyecto
de estaciones de aforos prescrito en la Orden ministerial de 10
de o~tubre de 1941.

12. El plazo de ejecución de las obras será de dos años a
partir de la fecha de la concesión.

13. Forma parte de la concesión la ocupadón de los terrenos
de dominio público necesarios para las obras.

14. La inspección y vigilancia de las obras e instalaciones
durante el periodo de construcción, tendrá el carácter de per
manente, y. durante este periodo y el. de explotación estarán
a. cargo de la ComiSaría de Aguas del Ebro, .siendo de cuenta
del concesionario las remuneraciones y gastos a que por dichos
conceptos haya lugar, con arreglo a las disposiciones v~ente.s
en cada momenoo,rigiendo a estos efectos en la actualidad el
Decreto 140 de 4 de febrero de 1960.

15. Caducará esta concesión por incumplimiento de cualquiera
de estas condiciones y en los casos previstos en las disposiciones
vigentes, declarándose aquélla según los ·trámites señalados en
la Ley y Reglamento de Obras Públicas.

Lo Que se hace público en cumplimiento de las disposiciones
vigentes.

Madrid, 6 de mayo de 1971.-EI DIrector general, P. D., el
Comisario central de Aguas, R. UrbI;stondo.

RESOLUCION de la DireccW1l. General de Obras Hi
dráulicas por la que se hace pública la autorización
concedida a don Gonzalo Ca1'denal Lagos para esta
blecer un embarcadero en el embalse de San Juan.,
1unto a la Barca de Paso de la Virqen de la Nueva,
para uso pUblico, en térz¡¡¡n.o municiPal de San Martín
de Valdeiglesias (Madrid), así como para la ocupa
ción de los terrenos de dominio público necesarios
para las obras.

Don Gonzalo Ca-r<:1ena.l Lagos ha solicitado -autorización para
estableoor un eanbarcadero en el embalse de San Juan, en término
de San Martín de Valdeiglesias (Madrid), y este Ministerio ha
resuelto:

Conced.er a don Gonzalo Cardenal Lagos autorizadón para
el establecimiento de un embarcadero en el embalse de San
Juan, junto a la Barca de Paso de la Virgen de la Nueva, así
cómo para la ocupación de los terrenos de ~0f!linio públí~.ne~
sarlos para las obras, con sujecIón a las slgUlentes COndwIOnes:

1.& La situación del embarcadero será determinada y fijada
por la Comisaria de Ag1ijtS del Tajo.

2.$ En las instalaciones de esta autorización se cumplirá todo
10 que reglamenta la orden ministerial de 11 de agosto de 1969.
aprobatoria del proyecto de ordenación del embalse de San Juan.

3.3 Las instalaciones de emb8J.'cadero se ejecutarán de Muer·


